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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE COLOMERA 

  Administración 
 

 

Aprobación definitiva de la Ordenanza Reguladora de los Medios de 
Intervención Municipal sobre la Actividad Urbanística. 

Acuerdo del Pleno de fecha 3 de Febrero de 2025 del Ayuntamiento de Colomera por el que se aprueba 

definitivamente la Ordenanza municipal que regula LOS MEDIOS DE INTERVENCION MUNICIPAL SOBRE LA 

ACTIVIDAD URBANISTICA. 

 

Por Acuerdo del Pleno de fecha 3 de Febrero de 2025 se aprobó definitivamente la Ordenanza reguladora de LOS 

MEDIOS DE INTERVENCION MUNICIPAL SOBRE LA ACTIVIDAD URBANISTICA, lo que se publica a los efectos 

de los artículos 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ORDENANZA: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los mecanismos de la comunicación previa (CP) y de la declaración responsable (DR) se introducen en nuestro 
derecho positivo a través de las leyes estatales 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio, y 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de distintas leyes para su adaptación a la 
anterior. Dichas Leyes trasponen la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior (conocida como Directiva de Servicios), con la 
finalidad de fomentar el crecimiento económico y la supresión de barreras al comercio. 

Con posterioridad, es la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas 
para las empresas, la que implementó estas figuras en el urbanismo andaluz a impulso de la Ley estatal 12/2012, de 
26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, restringiendo la 
necesidad de las autorizaciones al disponer la inexigibilidad de licencia con respecto a las actividades comerciales 
minoristas y a la prestación de determinados servicios, estableciendo así la posibilidad de iniciar una actividad, 
actuación o uso mediante un acto de comunicación a la Administración por los interesados, que aportarán en ese 
acto la documentación acreditativa necesaria, dejando la actividad de control administrativo para un momento 
posterior. 

Ello aconseja que muchos municipios andaluces aprueben sus propias ordenanzas, que disciplinan y establecen una 
regulación completa del régimen jurídico de las declaraciones responsables y las comunicaciones, aunque, su 
aplicación está siendo desigual y presentando mayores dificultades en los municipios de menor población, porque el 
peso tradicional de la clásica figura de las licencias, eclipsaba estas nuevas técnicas de intervención. 

Todo ello, agravado por la crisis, ocasionada por la expansión del COVID-19, provocó que el ejecutivo andaluz 
dictara el Decreto Ley 2/2020, de 12 de marzo, para adoptar una serie de medidas de carácter extraordinario y 
urgente destinadas a mejorar la regulación económica, potenciar la actividad en Andalucía, contrarrestar la 
desaceleración económica y sentar las bases que permitan reorientar el modelo productivo andaluz para hacerlo más 
competitivo y sostenible, mediante el cual se incorporó el art. 169.bis) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA). 
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En la legislación actualmente vigente, los actos sujetos a licencia, DR o CP, se regulan con mayor detalle y 
profundidad, en el Capítulo II, del Título VI de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía (LISTA) y se desarrollan en los artículos que componen la sección segunda, del capítulo II, del 
título VI del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, 
de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, en la redacción dada por el Decreto-
Ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa para la 
mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la 
actividad económica en Andalucía, así como a la vista de la Sentencia 25/2024, de 13 de febrero de 2024. Recurso 
de inconstitucionalidad 1413-2022. 

El ámbito de la edificación se regula esencialmente en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación (en adelante LOE), y en el Código Técnico de la Edificación (en adelante CTE), aprobado por Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo. La primera establece, entre otras cosas, que la ejecución de obras en los 
edificios precisará las preceptivas licencias y demás autorizaciones administrativas procedentes, de conformidad con 
la normativa aplicable, así como las actuaciones que precisan proyecto de edificación. El segundo establece, entre 
otras cosas, que en las intervenciones en edificios existentes (de las que están excluidas las actuaciones de 
mantenimiento y reparaciones puntuales) que no precisen proyecto se aplicará el CTE, y su cumplimiento se 
justificará en una memoria suscrita por técnico competente, aportada junto a la solicitud de licencia o manifestando su 
posesión en la correspondiente DR o comunicación técnica. Se puede deducir de esto último que aquellas 
intervenciones que no afecten a las exigencias básicas establecidas en el CTE no precisarán de la mencionada 
memoria justificativa suscrita por técnico competente.  

Objetivos generales para la elaboración de la presente ordenanza:  

- Modernizar y adaptar los instrumentos normativos necesarios para un pleno ejercicio de las competencias del 
Ayuntamiento, especialmente en lo referente a aquellos ámbitos de actuación que mayor incidencia tienen en el 
conjunto de los ciudadanos.  

- Facilitar la actividad administrativa en el término municipal, desplazando la técnica autorizatoria a aquéllos 
supuestos previstos legalmente, evitando los controles previos y propiciando la existencia de controles posteriores, 
bastando con la presentación de DR o CP para el ejercicio del derecho, lo que permitirá ejecutar obras o poner en 
funcionamiento las actividades de manera inmediata.  

- Simplificar y agilizar procedimientos, disminuyendo los controles previos y potenciando los controles posteriores, 
procurando la proporcionalidad entre la relevancia de la actuación y la complejidad del trámite de intervención, sin 
mermar la seguridad jurídica, con la pretensión de contribuir lo máximo posible a favorecer la iniciativa empresarial en 
el municipio.  

Objetivos específicos para la elaboración de la presente ordenanza:  

- Determinar qué actuaciones se pueden tramitar mediante DR, considerando la naturaleza, el impacto urbanístico y 
ambiental, la complejidad técnica, y la entidad constructiva y económica de las actuaciones.  

- Determinar la documentación que debe acompañar a las declaraciones responsables, procurando la 
proporcionalidad entre su contenido y la relevancia de la actuación.  

- Aprobar modelos normalizados para facilitar a los promotores la aportación de datos y la documentación requerida.  

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación previstos en el artículo 
129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones públicas de actuar de acuerdo con los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

ÍNDICE 

TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto 
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Artículo 2. Finalidad 

Artículo 3. Ámbito de aplicación 

Artículo 4. Modelos normalizados 

TÍTULO II.- TÍTULOS HABILITANTES PARA LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS 

Capítulo I.- Actos sujetos a Licencia urbanística 

Artículo 5. Licencias urbanísticas 

Artículo 6. Tipos de obras sujetas a licencia 

Artículo 7. Contenido y documentación técnica - Modelo I 

Capítulo II.- Actos sujetos a Declaración Responsable 

Artículo 8.- De la declaración responsable 

Artículo 9.- Tipos de obras sujetas a declaración responsable 

Artículo 10.- Contenido y documentación técnica – Modelo II 

Capítulo III.- Actos sujetos a Comunicación Previa 

Artículo 11.- De la comunicación previa 

Artículo 12.- Actos sujetos a comunicación previa. Modelo III 

Capítulo IV.- Particularidades de la actividad de ejecución y usos en SUELO RÚSTICO 

Artículo 13.- Actos no sujetos a intervención administrativa. 

Artículo 14.- Actos sujetos a licencia.  

Artículo 15.- Condiciones generales. 

Artículo 16.- De las actuaciones ORDINARIAS en suelo rústico. 

Artículo 17.- Justificación de la vinculación del uso o actividad. 

Artículo 18.- De las actuaciones EXTRAORDINARIAS en suelo rústico 

Capítulo V.- Control Administrativo: Comprobación, verificación e inspección 

Artículo 19.- Procedimientos de control 

Artículo 20.- Comprobación 

Artículo 21.- Facultades de verificación 

Artículo 22.- Actos de comprobación y verificación 

Artículo 23.- Suspensión de la obra o uso 
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Artículo 24.- Inspección 

Artículo 25.- Acta de inspección 

Capítulo VI.- Restablecimiento de la legalidad urbanística y régimen sancionador 

Artículo 26 Régimen general 

Artículo 27.- Procedimiento ante actuaciones en curso de ejecución o terminadas  

Artículo 28.- Procedimiento de restablecimiento y sancionador 

TÍTULO III INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA EN EDIFICACIONES SIN ACTO ADMINISTRATIVO HABILITANTE 

Capítulo I.- Edificaciones sin título, para las que no procede la adopción de medidas de protección de la 
legalidad urbanística. 

 

SECCIÓN 1ª. EDIFICACIONES ASIMILADAS EN SU REGIMEN A LICENCIA URBANISTICA 

Artículo 29.- Supuestos para la aplicación del régimen ALU. 

Artículo 30.- Certificación administrativa 

Artículo 31.- Obras autorizables 

 

SECCIÓN 2ª. EDIFICACIONES EN SITUACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN  

Artículo 32.- Supuestos para la aplicación del régimen AFO 

Artículo 33. -Procedimiento para el reconocimiento AFO 

Artículo 34.- Actuaciones autorizables tras la declaración de AFO (DAFO). 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

DISPOSICIÓN FINAL 

TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. OBJETO 

El objeto de esta ordenanza consiste en la regulación municipal de los procedimientos relacionados con los medios 
de intervención administrativa en la actividad de edificación, de información urbanística y las determinaciones del 
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control municipal respecto del otorgamiento de licencias y autorizaciones urbanísticas y la presentación de las 
declaraciones responsables y comunicaciones previas en esta materia. 

Se regulan los distintos supuestos, requisitos y procedimientos autorizatorios, declarativos, de comprobación, control, 
inspección y ejecutivos, partiendo de la legislación de procedimiento y régimen jurídico de las Administraciones 
públicas, la legislación urbanística y normas de directa aplicación.  

Del mismo modo, se establecen las determinaciones relacionadas con la regularización municipal de las edificaciones 
existentes y condiciones mínimas de seguridad y salubridad de las edificaciones asimiladas a la situación de fuera de 
ordenación, según el uso a que se destinen. 

ARTÍCULO 2. FINALIDAD 

En cumplimiento del mandato constitucional de servir con objetividad y eficacia a los intereses generales, esta 
Ordenanza tiene por finalidad singularizar para el municipio y su término, que el desarrollo de las actuaciones que 
constituyen su objeto, se produzca de manera que sea posible la salvaguarda y conciliación del interés público 
general con los derechos e intereses legítimos de todas las partes y agentes intervinientes en la actividad urbanística 
de ejecución y edificación, siendo su finalidad establecer de forma clara y concisa, dentro del marco legal vigente, los 
requisitos y trámites de los diferentes procedimientos administrativos que contempla, agilizando y aclarando los 
trámites que hagan más fácil a los emprendedores iniciar una actividad con las menos trabas administrativas posibles 
sin olvidar la protección de los valores ambientales, urbanos, sociales, históricos y culturales establecidos como una 
necesidad social y derecho de la ciudadanía. 

ARTÍCULO 3. AMBITO DE APLICACIÓN 

1. Territorial: esta ordenanza es de aplicación en la totalidad del término municipal. 

2. Objetivo: esta ordenanza es de aplicación a los supuestos respecto de los cuales, de conformidad con la 
legislación vigente, sea exigible licencia o autorización previa; declaración responsable (DR) y/o comunicación previa 
(CP). 

3. Subjetivo: están obligados a la obtención de licencia o autorización; presentación de DR; o CP, todas las personas 
físicas o jurídicas, ya sean públicas o privadas, que pretendan llevar a cabo cualquier actuación relacionada con la 
actividad urbanística de ejecución y edificación. 

ARTÍCULO 4. MODELOS NORMALIZADOS  

1. En desarrollo de lo establecido en el artículo 69.5 de la Ley 39/2015, de1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que determina el deber de la Administración de tener 
permanentemente publicados y actualizados los modelos de licencia, DR y de CP, y que sean fácilmente accesibles a 
los interesados, se establecen los modelos normalizados que constan en los anexos de esta ordenanza, que estarán 
a disposición de la ciudadanía en la forma prevista en la legislación vigente.  

2. La DR, la CP y la solicitud de licencia, se presentará en el registro municipal o en el registro electrónico de este 
Ayuntamiento debidamente cumplimentada o en la forma que determina la Ley 39/2015.  

3. Los modelos de licencia, DR, CP e instancia general que se incluyen en los anexos podrán ser modificados por 
resolución de la alcaldía, siempre que su nuevo contenido no sea contradictorio con lo establecido en la presente 
ordenanza.  

TÍTULO II.- TÍTULOS HABILITANTES PARA LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS 
CAPÍTULO I. ACTOS SUJETOS A LICENCIA URBANÍSTICA 

 

ARTÍCULO 5. LICENCIAS URBANÍSTICAS 
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Se define la licencia urbanística como un acto reglado de competencia exclusiva de la Administración municipal. No 
podrán concederse licencias con base en las determinaciones de instrumentos de ordenación futuros ni siquiera 
condicionadas a la aprobación de estos. En las resoluciones de concesión de licencias se podrán incorporar 
condiciones al objeto de evitar que deficiencias menores en la documentación o cualquier otra falta subsanable en 
relación con el proyecto o solicitud presentados impidan su otorgamiento. En ningún caso, las condiciones a exigir 
podrán suplir la ausencia de las concesiones, autorizaciones o informes que sean preceptivos de acuerdo con la 
legislación sectorial.  

Las licencias quedarán sin efecto si se incumplieren las condiciones a que estuviesen sometidas 

Contra el presente Acuerdo1, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Colomera  a 11 de marzo de 2025 
Firmado por: El Alcalde Moisés Varela Sánchez 
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